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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSORCIO DE RECURSOS SOCIOSANITARIOS Y ASISTENCIAS DE LAS ILLES
BALEARS

123807 Anuncio de trámite de información pública del proyecto de centro de largas estancias para personas
grandes dependientes ubicado en Son Dureta, Palma, de acuerdo con el artículo 8.4 del Decreto Ley
1/2018, de 19 de enero, de medidas urgentes para la mejora y/o la ampliación de la red de
equipaciones públicas de usos educativos, sanitarios o sociales de la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de febrero de 2021, se declararon como inversión de interés autonómico las intervenciones
previstas en el recinto de Son Dureta de Palma.

El artículo 8 del Decreto Ley 1/2018, de 19 de enero, de medidas urgentes para la mejora y/o la ampliación de la red de equipaciones públicas
de usos educativos, sanitarios o sociales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, que hace referencia a actuaciones en equipaciones
públicas de uso educativo, sanitario o social con declaración de inversión de interés autonómico de las Islas Baleares, dispone en su apartado
4 que corresponde al Consejo de Gobierno la autorización del proyecto a propuesta de la consellería competente, con el trámite previo de
información pública durante el plazo de 15 días naturales.

Por todo esto, se somete a exposición pública el proyecto de obras del edificio C del Plan de Usos de Son Dureta: “Residencia para personas
grandes dependientes: 120 plazas distribuidas en módulos de 20 usuarios”situado en las parcelas con referencias catastrales
7504707DD6870D0001WD, 7504706DD6870D0001HD y 7504702DD6870D0001ED, de Palma.

El proyecto se encuentra a disposición de cualquier persona o entidad para su consulta por un plazo de 15 días naturales desde el día siguiente
de la publicación en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

Las alegaciones se tienen que presentar en la sede del Consorcio de Recursos Sociosanitarios y Asistenciales de las Islas Baleares (Plaça de la
Drassana, 4, 07012, Palma) o en cualquiera de los lugares que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y tienen que ir dirigidas a la Presidencia de este Consorcio.

Por razones sanitarias derivadas de la situación provocada por la COVID 19, para realizar la consulta se tendrá que solicitar cita previa al
teléfono 971 17 72 07 o al correo electrónico contractacio@cssanitari.caib.es.

 

Palma, 21 de abril de 2021

El gerente
Juan Manuel Martínez Álvarez
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